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EDICTO 

 

YO, JOSE ANDRES NAVAS HIDALGO, Notario del Ilustre Colegio 

de Andalucía, con residencia en Málaga, calle Alameda de 

Colón, número 2, 1º. 

Hago constar: 

      Que en esta Notaria se tramita un Acta de Notoriedad 

de Declaración de Herederos Abintestato, causada por el 

fallecimiento de DOÑA ANTONIA MARÍA PÉREZ RUIZ, con DNI-NIF, 

número 24792598R, que falleció en Málaga, el día veinticinco 

de julio de dos mil quince, nacida en Canillas de Albaida 

(Málaga), el día 12 de Enero de 1922, hija de Francisco y de 

Antonia, en estado de soltera, careciendo de descendientes 

y fallecidos todos sus ascendientes con un único hermano a 

fecha de fallecimiento de la misma, llamado DON WENCESLAO 

PEREZ RUIZ; formalizada el Acta, el día veinticuatro de junio 

de dos mil veinticinco, con el número 1.318 de protocolo a 

instancia de DOÑA ESTHER PÉREZ ROMERO, mayor de edad, casada, 

vecina de Málaga, con domicilio en calle Hermes, 6, 3º-C; 

con DNI-NIF número 33.395.630-K; donde se manifiesta que, 

como consecuencia de que la fallecida había fallecida sin 

descendientes, soltera, y fallecidos sus padres,  

- DON FRANCISCO PEREZ ROMERO, fallecido hace mas de 43 años, 

que nació en el año 1885. 

-   DOÑA ANTONIA RUIZ PEREZ, fallecida el día 10 de Octubre 

de 1982, estando viuda. 

La requirente solicita que se declare que el único heredero 

de la fallecida es  DON WENCESLAO PEREZ RUIZ. 

 

      - Que durante el plazo de treinta días naturales, a 

contar desde el siguiente a esta publicación, podrá 

comparecer en esta Notaría, cualquier interesado para 

manifestar lo que estime pertinente, en defensa de sus 
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derechos, especialmente si conoce algún pariente 

sobreviviente no declarado. 

 

En Málaga a nueve de julio de dos mil veinticinco 

EL NOTARIO 

JOSE ANDRES NAVAS HIDALGO 
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